
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0188/10/15 FOLIO No. 09/2015-01893 

VALIDO HASTA: 26 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo-José María Morelas·y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto ~n los Artículos 1º, 2º, 7º, 19; 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción )<XVI y 120 párrafo 1°º 
y 2º de la ley Geiieral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento_ de la Ley ·General de Oesi:irroll!) Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Am~iente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado. Fit-osanilario de Importación, s~ expide el presente Certificado.para los productos forestales d~scritos a continuación. 

iJ5.j Definttiva U Temporal De los productos o subproductos forestales . ~ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: DANZAR, S.A. DE C.V. ;---;:-;;·:··----. 
-""''"*'~~-===~~~~---! 

' .: .:·:· -~.::...~· ! _/ .. r, ,1;¡·~ 

•scripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

.;ADOS 
~·i-~-~ 

3.P,~C'.Y __ ::·-

Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. 

País de origen: INDIA {REPÚBLICA DE LA) 

Unidad de-medida: Piez~s )n~.<;:'<"' , " •• -;:_ "?~~_-?:-,,_ ~ /~ 
Destino dentro del país: ESTADClo ' """ ' 

País de procedencia: HONG KONG {REGION ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

Aduana de salida (solo para i~portaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA Ci PUNTO DE INGRESO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y EN EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PAIS DE. PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECT 

•TRJ~clNVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA 

t'°RAs DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS~ 
AUTORIZACIÓN 

En la· jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos· arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cu_mpl1do con los requisitos fltosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó ra adecuada apljcacióri de tratamiento profiláctico _consignado como req1.1isito para su importación. . · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL-VERIFICADOR: 

ESTE DOCUME 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




